
Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
29 de agosto de 2022 

Señores 
Bolsa y Mercados de Valores de la República Dominicana (BVRD) 
Calle José Brea Peña No. 14 
Edificio BVRD, 2do Piso 
Evaristo Morales 
Ciudad._ 

Atención: Sra. Elianne Vilchez 
 Vicepresidente Ejecutiva Gerente General 

Ref.: Notificación Hechos Relevantes correspondientes a Programa de Emisiones de Bonos de 
Deuda Subordinada del Banco Múltiple BHD, S.A. 

Distinguido señor Superintendente: 

Luego de un cordial saludo, Banco Múltiple BHD, S. A., actuando en su calidad de emisor de 
valores de oferta pública debidamente inscrito como tal en el Registro del Mercado de Valores 
bajo el No. SIVEV-057, y en cumplimiento del Artículo 28 del Reglamento 664-12 de Aplicación 
de la Ley 249-17 sobre el Mercado de Valores y de las disposiciones de la Resolución R-CNV-
2015-33-MV sobre Información Privilegiada, Hechos Relevantes y Manipulación de Mercado, les 
informa que, con el objetivo de mejorar la eficiencia en la estrategia de la red de sucursales, 
el pasado viernes 26 de agosto del 2022, se procedió al cierre de las oficinas indicadas a 
continuación: 

Oficina 
cerrada 

Código 
Alfanumérico 

Ubicación 
Oficina 
absorbe 

operaciones 

Código 
Alfanumérico 

Megacentro II H-023-2-68-3201
Av. San Vicente de Paul esq. 
Carretera Mella, Santo Domingo 
Este. 

Megacentro I H-023-2-088-3201

Multiplaza 
Romana 

H-023-3-105-1201
Prolongación Av. Abreu esq. 
Francisco Alberto Caamaño, 
Vista Hermosa Deño, La Romana. 

La Romana H-023-2-05-1201

MC Puerto 
Plata 

H-023-2-81-1801
Av. Gregorio Luperón esq. 16 de 
agosto, Puerto Plata. 

Puerto Plata I H-023-2-090-1801

Dichos cierres cuentan con la no objeción de la Superintendencia de Bancos, a través de las 
Circular SB: ADM/1083/22, anexa a la presente comunicación. 

Atentamente, 

Shirley Acosta 
Vicepresidente Ejecutivo
Consultoría Jurídica
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